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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BDNS (Identif.): 586287.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/586287  ).

Primera: Objeto.

Contribuir a la financiación de proyectos de cooperación para el desarrollo llevados a cabo por

organizaciones no gubernamentales, a favor de poblaciones desfavorecidas y vulnerables de los países

en desarrollo.

Segunda: Condiciones y finalidad de las ayudas.

Las ayudas de Cooperación al Desarrollo pueden ser:

1.- Ayudas al desarrollo de programas propios de las Organizaciones no Gubernamentales y Agen -

tes Sociales, que se lleven a cabo en países en vías de desarrollo, y que favorezcan la justicia social, la

mejora de las condiciones de vida de las poblaciones y el desarrollo y fortalecimiento de los Derechos

Humanos con medidas concretas.

2.- Ayudas de emergencia ante situaciones de emergencia causadas por catástrofes naturales,

conflictos o guerra.

Tercera: Áreas geográficas y de actuación.

Las ayudas irán destinadas a países en vías de desarrollo, dando prioridad a la mujer y a la infan -

cia Áreas de actuación: Alimentación, Sanidad y Salubridad pública, Educación, Protección Social, For -

mación Profesional, Empresarial y Ocupacional, Infraestructuras.

Cuarta: Financiación.

No se financiarán más gastos administrativos que aquellos que sean absolutamente indispensa-

bles para la ejecución del proyecto.

Quinta: Créditos presupuestarios.

Las ayudas se imputarán a la  aplicación presupuestaria  23103/48000 del presupuesto de este

Ayuntamiento para el presente ejercicio económico, siendo 45.645,00 euros la cuantía total máxima de

las subvenciones convocadas dentro del crédito disponible.

Sexta: Concurrencia competitiva.

La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria y pro -

cedimiento selectivo únicos.

La convocatoria para Ayudas de Emergencia permanecerá abierta todo el año.

Séptima: Requisitos para solicitar la ayuda.

Podrán presentar proyectos al Ayuntamiento todas las ONGs, y Organizaciones de Alcázar de San

Juan, Cinco Casas y Alameda de Cervera, legalmente constituidas, que tengan como fines la realiza-

ción de actividades de Cooperación al Desarrollo, potenciando el fortalecimiento de los Derechos Hu -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 191 ·  lunes, 4 de octubre de 2021 ·  8182

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
+

W
G

6o
N

G
M

sZ
U

fs
m

S
S

in
0

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

1/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

3 
de

 4
8



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

manos y el fomento de la solidaridad entre los pueblos, y con representación en el Consejo Local de

Cooperación.

Asimismo, los solicitantes deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio -

nes tributarias, con la Seguridad Social y con este Ayuntamiento, mediante certificación expedida por

la Agencia Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, excepto en el caso de solicitud

de subvención por importe inferior a 3.000 euros, en cuyo caso se presentará declaración responsable.

Octava: Solicitudes y documentación.

- Solicitud en el modelo normalizado que se acompaña como anexo 1.

- Tarjeta de Identificación Fiscal de la organización solicitante.

- D.N.I. del representante de la organización para este proyecto.

- Memoria de las actividades a realizar por el solicitante, que incluirá como mínimo los datos que

se indican en el anexo 2.

- Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones que estable-

ce el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones que se acompaña como anexo 3.

- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Agencia Tributaria, o decla -

ración responsable, según lo establecido en la base anterior.

Novena: Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes para la obtención de las ayudas para la financiación de programas de esta convo-

catoria, se presentarán, junto con la documentación indicada en la Base anterior, en el plazo de veinte

días naturales, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de

la Provincia y en la página Web del Ayuntamiento.

Las solicitudes de Ayuda de Emergencia a las que se refiere la base Segunda, punto 2 podrán soli -

citarse durante todo el año 2021.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática según el modelo que figurará en la Sede Elec -

trónica del Ayuntamiento.

Décima: Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para la resolución y notificación será de tres meses desde la fecha de publica -

ción de la convocatoria.

Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación de la resolución, deberá entenderse des-

estimada la solicitud de subvención presentada.

Undécima: Subsanación de defectos.

La comprobación de que la solicitud reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria y de que

se aporta la documentación a que se refiere la Base 8ª competerá al órgano instructor – Unidad de

Control y Fiscalización de la Intervención de Fondos -.

Duodécima: Criterios de valoración.

Importancia del proyecto en consideración al carácter y participantes del mismo.

Viabilidad de las acciones del proyecto.

Coincidencia con el orden de prioridades de Áreas que figuran en las bases aprobadas.

Reforzamiento de la capacidad de autogestión de las beneficiarias y los beneficiarios.

Proporcionalidad entre las ayudas aportadas y monto total de la acción que han de llevar a cabo

las ONGs.

Medidas específicas de desarrollo y fortalecimiento de los Derechos Humanos.

Decimotercera: Consejo Local de Cooperación al Desarrollo.
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La evaluación de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por el Consejo Local de Coopera -

ción al Desarrollo.

Decimocuarta: Resolución y notificación.

La resolución de la presente convocatoria de Ayudas de Cooperación al Desarrollo corresponderá

al Pleno del Ayuntamiento, previa fiscalización de la Intervención de Fondos.

El acuerdo del Pleno de la Corporación pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra el mismo, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notificación o des -

estimación presunta de la solicitud, o recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo que esta -

blece la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La notificación del acuerdo del Pleno de la Corporación se realizará a cada uno de los solicitantes

en la forma establecida en la LRJPAC, sin perjuicio de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Decimoquinta: Pago.

El pago de la ayuda se realizará en dos plazos: el primero equivalente al 60% tras la concesión de

la subvención; el 40% restante previa justificación del primer pago.

El pago de las ayudas de emergencia se realizará dentro de los quince días siguientes a la apro-

bación de la concesión de la ayuda.

Decimosexta: Justificación.

La justificación de la ayuda por parte del beneficiario se realizará mediante la presentación ante

el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan de la cuenta justificativa de los gastos realizados, en el plazo

máximo de 12 meses a partir del pago de la subvención.

Las ayudas de emergencia serán justificadas con la propia emergencia aunque la entidad solici -

tante debe presentar una memoria describiendo la emergencia y las actuaciones llevadas a cabo.

Decimoséptima: Incumplimientos.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las

ayudas en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones o su cumpli -

miento extemporáneo cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del plazo fuera determi -

nante para la consecución del fin público perseguido será causa de pérdida total del derecho y de rein -

tegro, en su caso.

En caso de no producirse la justificación de ayudas concedidas, no podrán ser beneficiarios de

futuras ayudas.

Decimoctava:

Las entidades que perciban ayudas, se someten al régimen de infracciones y sanciones tipifica -

das en el Título IV de la Ley General de Subvenciones. Las sanciones se impondrán sin perjuicio de la

obligación de reintegro.

Decimonovena: Seguimiento.

Las entidades locales preceptoras de ayuda de Cooperación al Desarrollo deberán facilitar infor -

mación sobre la ejecución del proyecto subvencionado, en cualquier momento y por requerimiento del

Consejo Local de Cooperación al Desarrollo, con independencia de la justificación final del mismo pre-

visto en la base 16ª.

Vigésima: Normativa supletoria.

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones; R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
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Ley General de Subvenciones; Bases de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento para

el ejercicio 2021 y demás normativa complementaria.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/586287  .

Anuncio número 3124
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